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S E C C I O N OffTCIAIi. 
SUPERIOR GOBIERNO. 

SFXRKTARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE 
FILIPINAS.=.S(?cfto?i de Hacicndn P ú h l i c á J = M & Ú u a 
2 de Setiembre de 1 8 ü 8 . = l ) e conformidad 
con lo propuesto por la Admin is t rac ión ge
neral de Estancadas é Intendencia á v i r t u d 
de mi Decreto fecha 12 del mes procsimo 
pasado, en el que se mandaba precisar la si
tuac ión del Interventor de vinos de Cagayan 
] ) . Enrique Queri , puesto que del espediente 
e n que recayó la suspens ión del Administrador 
de aquel punto D . Antonio Franco resultaba 
la conveniencia de que , fuese trasladado á 
otra provincia, vengo en disponer pase á la 
de Tayabas en su clase y en comis ión, cuya 
plaza está vacante por ha'ber sido nombrado 
en igual concepto el propietario ! ) . Segundo 
Malleza, Administrador de vinos de Cagavan. 
E n t e n d i é n d o s e el nombramiento de Queri sin 
perjuicio de lo que resulte de las diligencias 
que se instruyan en la Alcaldía de la ú l t ima 
provincia con motivo de la reyerta que tuvo 
con el citado F r a n c o . = A los efectos consi
guientes c o m u n i q ú e s e este. Decreto al T r i b u 
nal de Cuentas ó Intendencia general, d á n d o s e 
cuenta al Gobierno de S. M ; con copia cer
tificada: verificado a r c h í v e s e . = N o r z a g a r a y . — 
Es copia, J . J. de E l í zaga , 

CAPITANÍA GENERAL. 

ORDEN GENERAL DR L A PLAZA D E L 2 AL 3 
D E SETIEMBRE DR 1858. 

GRFRS D E DIA.—D«n/ro de la P l a z a . E l Si-, 
Cordnel D. Adriano Torrecilla.— Para San Gabriel. 
E l Teniente Coronel Coinandanfc 1), Gados Pavía.— 
P a r a Arroceros. El Sr. Coronel Comandante D. An
tonio Sánchez Valvenle. 

PARADA. Los cuerpos do la guarnición a pro
porción de sus fuerzas. Rondas, lley núm. 1. Visita 
de Hospital y provisiones, luíanlo nnin. 4. Sargento 
para el paseo de los enfermos. Rey núm. 1. 

De orden de S. R. E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José Carvajal. 

TÍSIBÜMLES. 
SECRETARIA DF.I, REAI. ACUERDO DE LA AUDIENCIA 

y ciiANCiLi.F.RiA DE Fii.ii'iAAS.—Habiendo dis
puesto el Real Acuerdo en el celebrado ayer 
que el 4 y 6 del corriente se verifique el exá-
rnen de los aspirantes á las nuevas plazas de 
Oficiales de esta depemlencia. so hace saber 
á los mismos que hoy o mañana á mas tar
dar concurran á esta Secretaria á instruirse 
del dia que á cada uno de ellos les está se
ñalado; en el concepto de que si no lo veri
ficaren les parará el perjuicio que haya lugar. 
Manila 2 de Setiembre de ^ 5 8 . — J u a n Anto
nio Gómez. 

ESCRIBANÍA DE MARINA DEL APOSTADERO DE 
ÍSTAS ISLAS.—Por el présenle cito, llamo y 
emplazo á D. Juan Bautista García é hijo, 
para que en el término de nueve dias con
tados desde la fecha comparezcan en el oficio 
de mi cargo á ser notificados de una provi
dencia del Juzgado del ramo que les concierne, 
apercibidos de lo que haya lugar si no lo 
verifican. Isla del Homero á 26 de Agosto 
de -1858.-Eduardo Olgado. -1 

E n virtud de providencia del Sr. Alcalde 
mayor primero recaída á instancia del Apo-
poderado general de la Junta Administradora 
de Obras Pías de esta Capital, se sacará á 
pública subasta la finca situada al lado iz
quierdo del pié del puente, que vá del pueblo 
de Bioondo al de D . José, que era de la 
propiedad del finado D. José María Jugo, ocu
pada hoy dia por las hijas de Doña Agapita 
Orendain, bajo el tipo de diez y siete mil qui
nientos pesos, y con las condiciones de ser de 
cargo del comprador los gastos que ocasione la 
venta, y de poder este imponer sobre la finca 
las dos terceras partes Se la cantidad en que 
se verifique el remate, á cuyo efecto se se
ñala el dia veintiocho del próesimo Setiembre, 
de diez á doce de la mañana, en los estrados 
«el Juzgado. 

Lo que se anuncia al público para los que 
quieran hacer postura. 

Santa Cruz y oficio de mi cargo 51 de 
Agosto de 1858, = Juan Nepomuceno Toribio. 

HACIENDA. 

Se anuncia al público, que el dia 50 de 
Setiembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas, 
que se verificará en los estrados de la In
tendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de conducción interior del tabaco 
que produzca la Colección de la Isabela desde 
las prensas de llagan y puntos de aforo á los 
almacenes de Maquila, bajo los tipos en pro
gresión descendente marcados en la condición 
décima sesta del pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

Secretaría de la Junta <le Heales Almonedas 
de Manila á 28 de Agosto de -ISoS^Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones que redada esta Di
rección geheral con arreglo á las bases 
propuestas por su Contaduría para con
tratar la conducción del tabaco que se 
colecte en la Isabela a los almacenes de 
Maquila. 

1 8 E l contratista se obligará á recoger 
de los almacenes de aforo de los pueblos de 
Camarag, Angadanan y Gamu todo el tabaco 
que cosechen los mismos, y á conducino á los 
almacenes de las prensas de llagan; así como 
el colectado en Carig, que. llevarán Ins cose
cheros al embarcadero do Camarag, y por cuj'o 
servicio les abonará el contratista en tabla y 
mano propia medio real por cada fardo. 

2.a E l tabaco de los pueblos de Calanu-
siun y Cauayan, lo recibirá el contratista a 
pié de los camarines de aforo de los mismos. 

5.a Verificada la conducción á llagan, pro
cederá el contralista á principios de Diciem
bre á la traslación del tabaco á los depósitos 
de Maquila debiendo asi mismo llevar á este 
punto la producción que con dicho fin se en
cuentre en Tumavini. 

4. a Para el servicio de que se trata debe 
el contratista tener en la provincia el número 
de barangayanes que el colector de ella-de
signe como necesario, cuyas embarcaciones 
deberón hallarse siempre en el mejor estado 
para que de otro modo no haya retraso en 
las conducciones, debiendo tener sumo cuidado 
en disponer las recorridas y composiciones de 
las que lo necesiten y de reponer inmedia
tamente cualquiera de ellas que se inutilizase. 

5. a E l contratista recibirá el tabaco lo mismo 
en los pueblos cosecheros que en los almacenes 
de llagan, por doble factura, una de las cuales 
quedará en su poder con el recibí de los en 
cargados de los almacenes de llagan ó Ma
quila, y la otra se entregará á estos con el 
recibí del contratista ó del representante que 
haga sus veces, debiendo consignarse en la 
primera de dichas facturas cuantas alteraciones 
faltas ó averías resulten en el acto del recibo 
del tabaco en almacenes para los ulteriores 
procedimientos. 

6. ' Los presidarios desf inados en las pren
sas de llagan cargarán el tabaco en los baran
gayanes del contratista para su conducción 
á Maquila siendo de cuenta del mismo e 
abonarles cuarto y medio por cada tercio de 
dos ó cuatro quintales y un cuarto por cada 
fardo de colección. 

7. ' E n Maquila se hará la descarga de la 
producción por cuenta del contratista conce
diéndosele al efecto por el Gobernador de la 
provincia las reservas voluntarias que nece
site; á condición de que solo podrá emplear 
á dichos individuos en la descarga del tabaco 
sin tener derecho á exigir de ellos ningún 
otro servicio. 

8. a Todo el tabaco que llegáre á los alma
cenes de llagan á Maquila mojado ó ave
riado por haber sobrevenido aguaceros ó por 
la mala disposición de los harangayanes, cuyo 
resultado deberá constar en el documento 
que trata la condición 5.a, lo pagará el con
tratista por su triple valor del precio de pri
mera compra á IQS cosecheros. 

9. a Solo quedará escento de responsabi
lidad el contratista respecto del tabaco ave
riado "cuando lo sea por causas fortuitas é 
inevitables como un váguio ó alguna estraor-
dinaria avenida en el rio; no comprendiéndose 
como tales ni las baraduras de los haranga
yanes cuando no haya váguios ni avenidas 
estraordinarias ni tampoco el que las citadas 
embarcaciones tropiecen eo árboles ó cual
quiera otro estorbo que pueda haber en el 
rio que deben conocer y evitar los conductores. 

10. " En fin de cada mes liquidará el in
terventor y abonará el colector el importe de 

las conducciones verificadas dentro del mismo 
con presencia de las facturas que excibirá el 
contratista y previas las deducciones por faltas 
ó averías de tabaco con arreglo á lo dispuesto 
en las condiciones 8.a y 9.a 

H ,a E l colector de la provincia hará efec
tiva la responsabilidad del contratista por el 
importe del tabaco mojado ó averiado por la 
lluvia ó por ios defectos de los barangayanes 
al practicar las liquidaciones prevenidas en 
la condición anterior y cuando ocurran casos 
fortuitos é inevitables instruirá las oportunas 
diligencias dando cuenta con su opinión para 
que recaiga la superior resolución que proceda. 

E l contratista estará obligado á con-
1 teir en los barangayanes sin retribución al
guna á cualquiera de los puntos que abraza 
QSta contrata el arroz, materiales para las 
obras por cuenta de la Hacienda y cuanto 
pueda pertenecer á esta, escepto el vino y 
los licores (ie| estanco; debiendo entregarlos 
en el mismo estado en que, los haya recibido 
y siendo de cuenta de la Hacienda los gastos 
dé la carga y descarga de los efectos que se 
condugere. 

Esta contrata durará tres años que 
principiarán á contarse desde el dia en que 
os barangayanes del contratista reciban el 

primer cargamento de lo cual el colector 
dará aviso á esta Dirección general para que 
conste en el espediente de la contrata. 

•l-í.a E l contratista se hará cargo de los 
barangayanes que resulten en buen estado de 
los que hoy tiene la Hacienda en la provincia 
abonando su importe previa valuación de cuatro 
peritos dos por parte de la Hacienda y otros dos 
por la del contratista, pudiendo verificar dicho 
abono al contado ó paulatinamente deducién
dose la tercera parte de las liquidaciones men
suales hasta el pago del total valor de los 
barangayanes. 

-15 * Si en el período de duración de esta 
contrata no tuviese el contratista listas y ar
regladas las embarcaciones necesarias para 
hacer con regularidad el servicio ó demo
rarse las conducciones de manera que la Ha
cienda pudiese esperimentar perjuicios por 
retrasarse el envío del tabaco á Maquila, el 
colector de la provincia se valdrá de los me
dios que estime convenientes para que el ser
vicio se haga cual corresponde siendo el con
tratista responsable de las consecuencias. 

i tí.'1 E l tipo ó precio para s a c a r á pública 
subasta esta contrata será el siguiente: 

c 
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-17.a E l contratista para garantir el cumpli
miento de su compromiso se afianzará en -1,000 
pesos y depositará además en las cajas de la co
lección la cantidad de 2,500 pesos á fin de 
responder inmediatamente de cualquier suma 
que tenga que reintegrar á la Hacienda rete
niéndose dichos 2,500 ps. de las primeras 
liquidaciones 

-18." Los licitadores que han de ser convo
cados con treinta dias de anticipación y de
signación del que se ha de reunir la junta 
de Reales Almonedas, presentarán al Sr. R e 
sidente sus respectivas proposiciones firmadas 
en pliegos cerrados bajo la fórmula precisa que 
se designa al final sin cuyo requisito de rigor 

no serán admitidas indicándose además en 
e! sobre la correspondiente asignación per
sonal 

49.' Al püego cerrado deberán acompañar 
por separado el documento que justifique el 
depósito si se hubiere hecho ó el de la Sociedad 
ó particular que acredite la capacidad del 
licitador y se comprometa á afianzarle por los 
1,000 ps. de mancomún é ¡nsólidura. 

20. a Según vayan recibiéndose los pliegos 
y calificándose las "fianzas de licitación, el Señor 
Presidente dará número ordinal á los quesean 
admisibles haciendo rubricar el sobrescrito del 
pliego cerrado al interesado. 

21. a Una vez recibidos los pliegos no po
drán retirarse hajo pretesto alguno quedando 
aují-toa á las consecu'-ncius del escrutinio. 

22. a A los diez minutos después de reci
bidos todos los pliegos que se hayan pre
sentado, se dará principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones, leyéndolas el 
Sr. Presidente en a¡ta voz y tomando el E s 
cribano nota de cada una de ellas. 

23. a Si resultasen empatadas dos ó mas 
proposiciones se sortearán en el acto por el 
método sencillo que determine el Sr. Presi
dente; y si aun en la forma de la propo
sición hubiere duda la resolverá la Junta de
cidiendo en caso de empate el Sr. Presidente. 

2í .a No se admitirá proposición alguna 
que altere ó modifique en lo mas mínimo este 
pliego de condiciones.—Binondo 51 de Mayo 
de -1858.—Santiago García Salas. 

Modelo de proposición á que se refiere la 
condición / S . a del plieg). 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D se compromete á conducir á los 
almacenes de llagan y Maquila todo el tabaco 
que se coseche en la provincia de la Isabala 
con sugecion al pliego de condiciones que se ha 
publicado en el Boletín oficial y si se le adjudica 
este servicio ofrece trasportar el tabaco á los 
precios que se fijan en la condición -IG * con la 
rebaja del por ciento que se descontará 
al practicarse todas las liquidaciones. 

Manila de de -1858. 

(Firma del interesado.) 

ACLARACIONES.--1.a Si algún licitador qui
siere abrazar la contrata sin rebaja alguna ter
minará el escrito consignando dicha circuns
tancia. 

2.a L a rebaja del tanto por ciento debe 
entenderse en esta forma. L a liquidación de 
cada conducción se haiá por los precios fijados 
en la condición -16.a y si importase por 
ejemplo 2000 pesos y hubiere ofrecido la re
baja del 2 p g se deducirán de aquella 40 pe
sos y recibirá el contratista los 1960 res
tantes.—Son copias, Marzano. 2 

Se anuncia ai p j ^ c o quo ni dia 50 de Se
tiembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general se sacará á subasta el arriendo de la 
matanza y limpieza de reses de la provincia 
de Albay, bajo el tipo en progresión ascen
dente de mil doscientos tres pesos cinco reales 
y siete cuartos anuales y con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido en el 
espediente de su razón, que desde esta fecha 
está de manifiesto en la oficina del que sus
cribe. Los que gusten prestar este servicio, 
acudirán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su re
mate "en el mejor postor. 

Seoretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 25 de Agosto de -1858. =Manuel 
Marzano. 

Se anuncia al público que el dia 50 de 
Setiembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general se sacará á subasta, el arriendo del 
sello y resello de pesas y medidas de la pro
vincia de llocos Sur, bajo el tipo en progresión 
ascendente de quinientos ochenta pesos anua
les, con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón, que 
desde esta fecha está de manifiesto en la ofi
cina del que suscribe. Los que gusten prestar 
este servicio, acudirán suficientemente garan
tidos cu el día, hora y lugar arriba designados 
para su remate cu el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Réales Almonedas 
de Manila de Agosto de 4Sü8.—Manuel 
Marzano. 2 



I 
Se anuncia al público que el dia 30 de 

Setiembre prócsiniu á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general se sacará á subasta el arriendo del 
mercado público del pueblo de Rosario de la 
provincia de Cavite, bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos setenta pesos anuales, 
con sugecion al pliego de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón, que desde 
esta fectia está de manifiesto en la oficina de 
que suscribe. Los que gusten prestar este ser
vicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 25 de Agosto de 1858.—Manue 
Marzano. 2 

por sentencia del juez Berilo fué apaleada y luego 
degollada. Padeció el dia 29 de Agosto: enterróla 
Santa Sabina en su propio sepulcro, junto á la plaza 
de Vindiciauo: la memoria do su martirio so cele
bra mas solemnemente en el dia de hoy «n quo 
fué adornado el sepulcro de estas dos santas, y el 
lugar doudo estaba, dedicado para oratorio. 

Se anuncia al público que el dia 30 de Se 
tiembre próesímo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de la 
matanza y limpieza de reses de la provincia 
de Zambales, bajo el tipo en progresión aseen 
denle de ciento treinta y cinco pesos anuales 
con sugecion al pliego de condicioms, qui 
obra unido al espediente de su razón, qu 
desde esta fecha está de manifiesto en la oficina 
del que suscribe. Lofl que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 25 de Agosto de -18o8.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público que el dia 30 de Se
tiembre próesirno á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se ve
rificará en los estrados de la Intendencia ge
neral, se sacará á subasta el arriendo de la 
matanza y limpieza de reses do la provincia 
de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascen
dentes de dos mil trescientos ochenta pesos 
anuales, con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón, 
que desde esta fecha está de manifiesto en la 
oficina del que suscribe. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 23 de Agosto de -(838.=Manue 
Marzano. 2 

Se anuncia al púb'ico que el dia 30 de Se
tiembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se ve
rificará en los Estrados de la Intendencia ge
neral se sacará á siibasta, el arriendo del 
mercado público del pueblo de Indan de la 
provincia de Cavile bajo el tipo en progresión 
ascendente de ciento cuarenta pesos anuales 
con sugecion al pliego de condiciones, que 
obra unido al espediente de su razón, que 
desde esta fecha esta de manifiesto en la ofi
cina del que su.sbribe. Lo* que. gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
t i d a s en el día, li"ra y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 23 de Agosto de -ISoS^Manuei 
Marzano. 2 

Se anuncia al público que el dia 30 de Se
tiembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta, el arriendo del 
mercado público del pueblo de Maragondon 
de la provincia de Cavite, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de ciento sesenta y siete 
pesos anuales, con sugecion al pliego de e.nn-
uiciuues que oora unido al espediente de su 
razón, que desde esta fecha está de manifiesto 
en la oficina del que suscribe. Los que gusten 
prestar este servicio, acudirán suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba dt-
signados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 23 de Agosto de -1858.—Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público que el día 30 de Se
tiembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
mercado público del pueblo de Malabon de 
la provincia de Cavite, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de sesenta y un pesos anua
les con sugecion al p'iego de condiciones que 
obra unido al espediente de su razón, que 
desde esta fecha está de manifiesto en la ofi
cina del que suscribe. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Mani'a á 25 de Agosto de H838.=sManuei 
Marzano. 2 

S E C C I O N R E L I C a O S A . 
DIA 3 D E S E T I E M B R E . 

V I E R N . Santa Serapta Virg. y Mr . y S . Simeón 
Stilita, Confesor, 

Martirologio.—Santa Serapia, virgen, en Roma, la 
cual en tiempo del emperador Adriano,habiéndola en
tregado a dos jóvenes lascivos, y no pudiendo ser 
violada, ni tampoco quemada cwi haplina encendidas. 

SANTO D E MACANA. 
S A B . San Marcelo M r . y las Santas Rosal ía de 

Palermo y Rosa de Viterbo Vírgenes. 

S E C C I O N E M T O B t l A L . . 

E l siguiente artículo, que traducimos del 
Morning Cronicle de Londres, contiene ademas 
de varias noticias importantes acerca de la 
prosperidad comparada de las dos primeras 
marinas mercantes del mundo, la inglesa y 
la americana, ideas muy dignas de la aten
ción do las compañías de navegación y de 
los gobiernos. Conviene prescindir del espí
ritu de rivalidad que lo ha dictado para apre
ciar el sistema adoptado por la Inglaterra 
en 1853 al abolir las restricciones de su fa
mosa acta de navegación. Los resultados han 
sido, es verdad, beneficiosos, y de ello se 
jactan con razón los ingleses, aunque las 
cosas no han llegado en perjuicio de los E s 
tados-Unidos hasta donde supone el Cronicle: 
el pabellón americano se vé en todos los 
puertos y ondea en los mástiles de los mas 
hermosos buques de vela que hoy se conocen. 
Pero ¿habrá sido igualmente beneficioso á la 
Holanda, única nación que hasta ahora ha 
seguido en esta senda á j a Inglaterra, el su
primir los privilegios con que todos los paises 
protegen la marina nacional? Lo ignoramos; 
mas á falta de otro dato, nos mueve á du
darlo, el quo on ningún otro pais se hubiese 
verificado esto, sin embargo del interés con 
que la cuestión ha sido mirada en todos y 
de los numerosos partidarios que tiene la 
libertad mercantil. 

Dice el periódico inglés: 
L a elección de Portland como el puerto al 

cual el Leciathan debe dirigirse por la parto 
de América, es una circunstancia que no será 
muy agradable á esos genios inquietos de los 
Estados-Unidos que miran con recelo la cre
ciente prosperidad comercial de la antigua 
metrópoli. E n el momento presente, cuando 
nuestros amigos trasatlánticos se están la
mentando de lo quo llaman su desgracia na
cional, por el mal éxito de la línea de vapores 
de Colins, les será poco grato saber que el 
Levialhan inglés entrará dentro de poco en 
un puerto del Estado del Maine con la es
peranza de haceí pasar á las manos de los 
ingleses una gran parte del comercio que se 
hace en esto pais y América. E l convenio 
hecho con el Grand Truhk Railway y del 
Canadá debe hacer perder á Nueva-York y 
Boston una gran parte de su comercio con 
los Estados del Noroeste de la UOÍQU, al paso 
que aumentará considerablemente el tráfico 
con ambos Canadá. 

E l Grand Truhk Uaiway ofrece encargarse 
y agenciar todas las transacciones jpara el gran 
buque, recoger los cargamentos, y reservar 
para la Compañía Oriental de navegación por 
medio del vapor el 50 por ciento de los gran
des ingrpsos que han do producir ios géneros 
y pasajeros conducidos de una parte y otra, 
ida y vuelta, en las 1,800 millas del" ferro^ 
carril construidas y que vienen á parar á Port
land. Las autoridades municipales de está ciu
dad eximen también al Levialhan dé todos los 
derechosque.se pagan por faros, fondeadero 
y demás impuestos locales. E n Inglaterra, las 
Sociedades de los caminos de hierro de Lon
dres y del Noroeste convienen en reservar, á 
favor" do los accionistas de la Sociedad del 
Levialhan, el quince por ciento de todas las 
sumas recibidas por la conducción, de cual
quier punto de la línea, de los géneros y pa
sajeros á Liverpool ó Iloly-IIcad. Estas dife
rentes contribuciones y exenciones formarán 
reunidas una cantidad á beneficio del Levialhan 
igual á cualquier subsidio respetable que pu
diera concederle el gobierno británico. 

E n América la línea de vapores de Colins 
ha cesado de navegar porque el gobierno fe
deral redujo á la mitad el subsidio que le 
consignara al principio. E l vapor monstruo 
empezará su travesía de Holy-Head á Por
tland sin ningún socorro pecúniário del go
bierno de la metrópoli; es entera y esclusi-
vamente obra de una empresa particular, y 
como tul reportará un gran crédito sobre nues
tro pais. Ninguna otra nación en el mundo 
hubiese empezado y continuado, hasta llevarla 
á cabo, una empresa tan vasta sin una ge
nerosa asistencia de su gobierno. E l Levialhan, 
cuando entre en el puerto de Portland, dará 
al mundo una grande idea del valor del pueblo 
que se atrevió á emprender una obra tan co
losal, y de la energía, resolución y fuerza 
que ha demostrado en su ejecución. Ningún 
otro pais sino Inglaterra, con sus abundantes 
recursos naturales, sus inagotables minas de 
ulla y de hierro, sus inteligentes operarios, 

sus hábrtes ingenieros y su grande esperiencia 
adquirida en la organización del trabajo por 
la construcción de tantas obras públicas podia, 
bajo idénticas circunstancias, haber construido 
un buque como el Levialhan. Otras naciones 
podrán seguir nuestras huellas y podrá tam
bién suceder que un dia el Levialhan sea el 
mas pequeño de los vapores occeánicos, pero 
nunca se olvidará que Inglaterra construyó este 
inmenso buque. 

Nuestros descendientes trasatlánticos debe
rían reflexionar con calma sobre las causas 
que han producido esta creciente actividad en 
nuestra marina mercante, mientras que la 
suya declina tan visiblemente. Inglaterra ha 
abolido sus leyes de navegación, ha abierto 
sus colonias y sus costas á la navegación 
americana y eslranjera sin imponerles restric
ción alguna. Los norte-americanos privan con 
leyes rígidas á los buques ingleses el tomar 
parte en el comercio de sus costas, y para 
favorecer las miras de su Acta de navegación 
basta considerar el que se verifica entre los 
puertos atlánticos y California como una parte 
de su tráfico costallero. Sin embargo, á pesar 
de todas las ventajas que disfrutan en el co
mercio británico y de las restricciones que 
imponen á los buques estranjeros, sabemos 
por un elevado conducto americano que «la 
decantada prosperidad comercial de los E s 
tados-Unidos será dentro de poco un mito, 
y que el pabellón norte-americano quedára 
reducido á su navegación fluvial y á sus es-
niaques pescadores con una costosa estación 
naval para proteger un comercio nacional 
que ha dejado de existir. 

Debe ser muy sensible para los Jactan
ciosos ciudadanos de los Estados-Unidos el 
ver que mientras que Inglaterra cuenta en 
la actualidad con 1670 vapores occeánicos 
que componen un total de 666,330 toneladas, 
la Union, no tiene sino 57 que presentan un 
número de 94,795 toneladas; que nosotros 
tenemos vapores empleados casi esclusi-
vamente en el servicio doméstico y estranjero, 
y ellos solamente 22 que hacen el mismo 
servicio en los Estados-Unidos; y que en tanto 
que nuestros buques de vapor" ocupados en 
el tráfico y servicio comercial de nuestras 
costas ascienden á l o í S , ellos no tienen mas 
que 37. 

No con satisfacción sino al contrario, con 
disgusto, hemos visto que en poco tiempo 
se na anunciado en los diários de Nueva-
York la venta de los tres restantes vapores 
trasatlánticos de la línea de Colins, el Atlán-
lico, el Bál l i co , y el Adriát ico, la quiebra de 
la sociedad es debida al abuso y no á la 
saludable influencia de una prudente com
petencia con la línea de Cunard. Si la línea 
de Colins hubiese sido menos ambiciosa, si 
hubiese tenido deseos de desempeñar su ser
vicio con seguridad y permanencia en vez 
de hacer de la velocidad el principal ele
mento de su existencia, todavía tendríamos 
el placer de ver llegar á Liverpool vapores 
ocCeánicos americanos. L a gran causa del mal 
éxito-de la línea de Colins na sido su desor
denado deseo de obtener una cara victoria 
sobre sus «ingleses.» ¿Cuales han sido los 
resultados? Durante la actual navegación de 
los vapores, la sociedad ha esperimentado 
pérdidas enormes sacrificando el carácter y 
la reputación de sus buques y de sus ca
pitanes. Los ocho vapores que tiene la so
ciedad de Cunard han hecho semanalmente 
viages á través del Atlántico por espacio de 
quince años. Esta sociedad no ha sufrido 
ningún accidente mientras que su rival, de 
cuatro vapores, ha perdido tres en sois años, 
en dos de los cuales se perdió toda la gente 
y en el tercero se salvaron solamente parte 
de los pasajeros. Nuestros antagonistas ga
naron una hora en la travesía de Nueva-
York á Liverpool, pero en cambio han per
dido sus buques, sacrificado centenares de 
vidas y conducido á la sociedad á un estado 
de insolvencia y de ruina. 

L a resolución del Congreso de reducir á 
la mitad el subsidio, demuestra hasta la evi
dencia, y corrobora la convicción, mas fuerte 
cada dia, deque ha llegado el tiempo en que 
las comunicaciones oceánicas no deben estar 
basadas sobre el sistema artificial de enormes 
subsidios. L a ventaja de algunos minutos en 
un viaje á través del Atlántico se compra 
demasiado cara cuando en la balanza opuesta 
hay la pérdida de buques, inseguridad, y es-
posicion de la vida. Si fuese necesaria mas 
velocidad debería buscarse en nuevos métodos 
y aplicaciones de la fuerza mecánica. Los 
grandes recursos que se requieren para ob
tener esta velocidad deben obtener otro origen 
que las rentas de un Estado. 

L a construcción del Levialhan ha escitado 
tanto interés porque se mira como un es
fuerzo para resolver el problema de alcanzar 
una alta velocidad remunerativa sin el even
tual ausilio de los gobiernos. L a suerte de 
los subsidios que estos concedan en lo futuro 
á los vapores oceánicos dependerá del buen 
ó mal éxito de los viajes que el buque móns-
truo haga á Portland. 

No hay tarea mas grata para nosotros que 
el consignar hechos como el que vamos á 
referir. 

E l dia 12 de Agosto último el Coman
dante de la división de Marina de la isla 
de Balabac á -las seis de la mañana, nave
gando con sus falúas cerca de la costa, di

visó diez bultos en la mar, mandó á reco
nocerlos al Capitán de la Marina Sutil Don 
Fernando Santa Coloma con dos pancos; 
viendo que eran salisipanes y pancos de moros, 
al parecer piratas, pues así que les avista
ron se pusieron en precipitada huida, se les 
dió caza rompiendo un fuego bastante nu
trido por ambas partes. Acosado el enemigo 
embarrancó en un bajo varias de sus em
barcaciones. Se continuó la persecución con 
gran pérdida de gente por parte de los^ 
moros hasta las diez, los cuales se dirigieron 
á la playa. Entóneos "se quemaron por la 
división los pancos abandonados y no pu
diendo acercarse á la costa por el poquísimo 
fondo, se procuró impedirlos la retirada. E n 
este estado mandaron un parlamento mani
festando que sus intenciones no eran hostiles 
y que no eran piratas, que procedían de la 
isla de Tabitabi. 

Esta isla es casualmente uno de los ceñiros 
de piratería, lo que unido á no llevar ningún 
documento, á la fuga y resistencia que hicieron, 
y á la fuga que intentaron también los par
lamentarios, á quien se proponía por el Co
mandante de las fuerzas, ir á Balabac le 
convenció que indudablemente eran lo que 
habia sospechado. 

A favor de una turbonada quisieron es
caparse, pero las dos falúas les dieron caza 
con la mayor lijereza, movimiento que hizo 
á los moros que tratasen ya de embestir 
decididamente á nuestras fuerzas, acto de 
arrojo inútil , pues fueron recibidos con un 
vivo fuego de metralla y fusilería que les 
puso en el mas completo desorden embis
tiendo en tierra donde saltaron arrojando 
vários las armas. 

Nuestras fuerzas desembarcaron también 
persiguiendo al enemigo hasta las tres de 
la tarde, causándole pérdidas y dispersándole 
completamente por los bosques. 

Se votaron al agua los seis salisipanes y 
dos barotos, que se tripularon. 

Los moros debieron tener gran pérdida á 
juzgar por los muchos cadáveres que flotaban 
en las aguas y grandes rastros de sangre. 
Por parte de la Marina solo ha habido dos 
heridos. 

Ha resultado que las fuerzas batidas son 
parte de las que hostilmente se reúnen en 
aquellas aguas; y este escarmiento debido á 
los buenos servicios de nuestra Marina con
tendrá por mucho tiempo el pirateo que ejercen 
los moros por las aguas del Sur y contra 
el que nuestra digna Autoridad y la de Marina 
desplegan sus incesantes desvelos, coronados 
de tan felices resultados como el presente. 

Escriben de Roma con fecha 12 de Junio 

lo siguiente á uno de nuestros cólegas de 

Madrid: 
S. M. la Reina madre, á las doce del lunes, 

con todo su séquito, se hallaba en el V a 
ticano para despedirse de nuestro Santo Padre. 
La visita fué de mas de una hora, de la que 
salió S. M. encantada de la amabilidad del 
dignísimo Vicario de Jesucristo. S. M . pasó 
después á saludar al excelentísimo señor 
cardenal secretario de Estado, el cual la re
cibió con la consideración y finura que le 
son características. E l mártes á las tres y 
media tuvimos el sentimiento de que S. M . 
abandonase esta ciudad, mas al propio tiempo 
nos ocupo la satisfacción de que al hacerlo, 
su salud se hallaba restablecida, no obstante 
de que sus dolencias no le permitieron ar
rodillarse para besar el pié á Su Santidad. 
Antes de su partida, el cuerpo diplomático y 
altos dignatarios hicieron á S. M. las demos
traciones mas vivas de sincero respeto. 

A las diez de la mañana del miércoles, en 
el puerto de Civita-Vechia, partía á todo va
por el titulado E l Capri, á cuyo bordo iba 
S. M . , su esposo é hija y todo su acompa
ñamiento, con las consideraciones debidas 4 
su elevada clase. Con placer podemos decir 
que el víérnes 10 entraba en el puerto de 
Marsella el referido vapor £ 1 Caprí, cuya 
noticia tuvimos por telégrafo. E l mar estaba 
apacible, y por consiguiente la travesía debió 
ser agradable. A la hora de esta, la magnífica 
posesión de la Malmaíson encerrará en 511 
recinto á aquella augusta señora, descansando 
de las incomodidades del viage. 

A pocas horas de haber salido S. M. P?,1"* 
Civita-Vechia, se recibió en el palacio de E s 
paña un pliego de la secretaría de Estado, 
para el duque de Riánzares, y posteriormennJ 
hemos sabido que contenia el diploma y ,aS 
reliquias de la gran cruz de San Gregorio» 
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on que Su Santidad se dignaba condecorar 
C| ^¡j0 mayor de S. M . , duque de Tarancon, 
dánilole de esta manera Su Santidad una 
nrueba mas á la Reina Cristina, del aprecio en 
qué la tenia, así corno á toda su familia. 

gn el discurso de pocos meses, dice opor
tunamente un periódico, la armada española 
pe lia enriquecido con joyas como el navio 
fiey Don Francisco de Asis y la fragata de hé
lice Pelronila, que pueden competir con los 
mejores buques de igual porte de las ma
rinas mas adelantadas del globo; la corte de 
jas Espaíias se ha acercado al Mediterráneo, 
mediante un ferro-carril que en una noche 
n0S trasporta desde Madrid á Alicante; los 
antiguos muros de la imperial Toledo han 
v¡sto el humo ceniciento de las locomotoras, 
otro ferro-carril ha unido á Alar con lleinosa, 
« se anuncia la inauguración del trozo ter
minado de Sevilla á Lora del Rio, y para fin 
je año el de Madrid á Guailalajara. Ayer 
mismo anunciamos la inauguración de las obras 
del ferro-carril del ¡Norte en las nobles pro
vincias Vascnng nías, y no tardará mucho en 
terminar el que une á la reina de Andalucía 
con la opu'enla Jerez y fenicia Gades. 

Cien y cien maravillosos alambres hacen que 
ja palabra vuele con la rapidez del pensamiento 
á todos los ámbitos de la Península, a Por-
tagai, á Francia, á los confines de Europa; y 
este poderoso medio de gobierno, de acción, 
de vida para el comercio, para la industria, 
hasta para los mas tiernos y cariñosos inte
reses del hogar doméstico, obra os del rei
nado de D a Isabel I I . En él se ha construido 
(y por el mismo actual director del Canal de 
Lozoya, D Lucio del Valle) el soberbio puente 
del Gabriel en el camino de las Cabrillas Del 
reinado de doña Isabel I I es la construcción 
del puerto de Valencia que en la actualidad 
se realiza. Del reinado de doña Isabel I I la 
multitud de faros que pueblan nuestras costas, 
hasta aquí perpetuo y constante peligro de 
los que cruzaban los mares. Del reinado de 
doña Isabel I I la traída de aguas de la fuente 
do la Reina De este fecundo y glorioso rei
nado, en fin, el proyecto y realización del 
Canal que lleva tan dulce nombre. 

VARIEDADES. 

L A J O V E N D E S I B E R I A . 

(CONCLliSICyS.) 
La estación iba avanzando, caía la nieve 

con tanta abundancia que los caminos estaban 
impracticables para la gente de á pié. La ca
sualidad hizo que por fortuna un convoy de 
toióeoá que conducía provisiones á Ekatheri-^ 
nembourg para las fiestas de navidad, pasase 
por la aldea donde estaba Prascovia. Los 
conductores la dieron sitio en él, y apesar 
de los cuidados que estas buenas gentes se 
tomaron por ella, le costó gran pena poder 
soportar los rigores del frío; envuelta en las 
cubiertas destinadas á resguardar los géneros; 
al cuarto día cuando el convoy hizo alto, 
la viajera transida de frío no tuvo fuerza para 
bajar del irioeo. Se la transportó á un khars 
tena (especie de fondilla que hay en los ca
minos) pobre albergue aislado donde se ha
llaba la estación de caballos de posta. 

Los aldeanos notaron que la pobre niña tenia 
un carril o helado y se lo frotaron con nieve, 
no permitiendo que la llevasen mas lejos por 
que decían que corría gran riesgo viajando 
sin pellizas de pieles con un frió tan rigoroso. 

Prascovia lloraba amargamente pensando no 
hallaría una ocasión tan favorable ni personas 
tan de bien para conducirla en su viaje. A sus 
touductores les compadeció su situación y 
ftuiiieron entre todos ellos la cantidad sufi-
Nenle para comprarla una gran capa de pieles 
de carnero, pero desgraciadamente no la había 
^ venta en aquel punto. 

En esta perplegidud uno de los mas jóvenes 
inductores propuso á sus compañeros, un 
esPeiliente singular, 

destaremos dijo nuestras pellizas por turno 
'a niña, ó bien llevará la mía de una vez 

P0r todas, y cambiarémos entre nosotros mis-
"l08 i cada verste.- Todos consintieron con 
placer. 
. . ' ^ joven viajera fué colocada en un trineo 
pen envuelta en su pelliza. E l jóven que se 
^ liabia cedido se tapó con la cubierta que 

* llevaba antes, y en seguida acurrucándose 
obre sus piés se puso á cantar con toda su 
''^za y se rompió la marcha. E l cambio de 
¡j "'zas se verificó exactamente en cada posta 

Jos verstes. E l convoy llegó felizmente y 
e|uy pronto á Ekatherinembourg. Durante todo 
p ^mioo no cesó Prascovia de rogar á Dios 
« 'a Salud de sus conductores, reflexionando 
W 00 s u ^ a 'a crudeza del tiempo por su 

acción. 
^katll,3rínem'30lirg recogida por una 

íi¡a ^ de Milim que la tuvo en su compa-
qne sta 'a primavera cuidándole su salud 
é I ya se hallaba muy alterada y la enseñó 
*'*fo 1 ̂  ^ escr't»'r- Después de haber pro-
v/aj ^0(Í3S las necesidades de la interesante 
lorj,/8' ,a bienhechora y caritativa señora 
p(jrtepara ella nn sitio en un buqqe de trnns-
bre ' y !a Puso bajo el cuidado de un hom-
cia(|a^e lba á Nijeni á sus negocios. Desgra
no ¿ j 6 este ca.vó enfermo y se vió obli-
Wascov- ne!"se en ,as 0,i,las t,cl Khama-
y Driv 1 riuedó entonces entregada á sí misma 

^'vaaa de todo apoyo. Estuvo á punto de 

ahogarse por una casualidad subiendo el Volga 
en una barca: salvada la vida, contrajo un vio
lento reuma, y su salud se alteró de nuevo. 

Cuando llegó á Nijeni, donde no conocía á 
nadie, vió frente al puente una iglesia y un con
vento de religiosas; se encaminó á ella para 
rogar á Dios, proponiéndose en seguida el ir á 
buscar algún albergue á cualquier parte de la 
ciudad, pero al salir de la iglesia y en medio de 
aquella gran ciudad sintió de veras su aisla
miento en medio de los hombres, y por primera 
vez se apoderó de ella un profundo desfalleci
miento. E l recuerdo de su padre á quien habia 
abandonado, quizás inútilmente, la llenó de re
mordimientos y de terror, pronto se acusó de 
su falta de esperanza en el Señor, volvió á la 
iglesia donde acabó por obtener de la portera 
que venia á cerrarla, un asilo en el convento. 
Su historia, su fervorosa piedad, y sus mo
dales le granjearon el afecto de la abadesa y 
de las religiosas, y resintiéndose siempre su 
salud, la detuvieron basta el tiempo en que 
el paso de los trineos la permitiera seguir 
su viaje con menos fatiga, 

A mediados de Febrero diez y ocho meses 
después do su marcha de Siberia llegó por fin 
á la capital y entró en ella con tanto valor 
y esperanzas como había tenido el primer día 
de su viaje. 

Fué bien acogida de algunas personas á 
quien iba recomendada, pero en pocos días 
empezó á desesperanzar por lo fríamente se
cundada que se hallaba por los neglijentes 
protectores, sea que les distrajeran sus ocupa
ciones como siempre acontece en las grandes 
ciudades, ó fuera por lo que fuese. 

L a buena Prascovia no entendía nada de 
lo que pasaba por su alrededor, y la sociedad 
no la comprendía. Hizo tentativa trás de ten
tativa para dirigir una súplica al Emperador. 
Vagaba por las escaleras y las antecámaras 
arrojada de todas partes por importuna. Hasta 
fué objeto de risa en el salón de una prin
cesa á quien habia sido recomendada. Pero 
nada la acobardó. 

lVI.me V . . . . mujer de un secretario de de
cretos de la Emperatriz madre, fué la primera 
á quien la historia de Prascovia conmovió, 
hasta el punto de hacerle resolver en el ins
tante á trabajar en favor de una criatura 
tan vigorosa y admirable. 

Cuando las buenas almas se conocen por 
primera vez no hacen amistad pues se puede 
decir que se reconocen ya como antiguas 
amigas que solo están separadas por la dis-
Kincia ó la desigualdad de condiciones. 

Mr. V . . . . participó de los sentimientos de 
su esposa y prometió recomendar á S. M . 
á la jóven y el mismo día la obligó á que
darse á comer para esperar la respuesta. 

La Emperatriz madre ordenó que se la" pre
sentara Prascovia y así se verificó aquella 
misma tarde á las seis. Sin añadir nada al 
sencillo trage de niña soltera, se esmeró algo 
en su tocador y iVIr. V . . . . la condujo á la 
corte. Al aprocsimarse al palacio imperial, 
pensaba en su padre que le había, pintado 
tan difícil la entrada én él, ¡Si él me viera! 
decía ella á su conductor. Dios mío acabad 
vuestra obra. 

La Emperatriz la recibió bondadosamente 
quiso saber por ella misma los detalles de 
su historia, alabó su filial piedad y proveyó 
á sus primeras necesidades. Algunos días 
después la presentó ella misma al Emperador 
reinante y á la Emperatriz. Prascovia obtuvo 
una pensión de estos nobles corazones y se 
dieron las órdenes para la revisión del proceso 
de su padre. 

La jóven de Siberia se hizo bien pronto 
el objeto de atención de la corte. Todos que
rían verla y cada uno quería darla mayores 
muestras de bpnevolencia. E l favor público 
no la causó jamás el menor movimiento de 
vanidad. 

Miiuitras se disponía la vuelta de su padre, 
Prascovia no olvidaba á los dos prisioneros 
que á su marcha de Ischim la habían ofre
cido partir su tesoro con ella. Cuando el 
ukase definitivo que ordenaba la libertad de 
su padre fué expedido á Siberia, S. M. hizo 
anunciar á Prascovia esta feliz nueva y en
cargó al ministro le preguntase si deseaba 
a'go para ella misma. Ella respondió que si 
el Emperador quería hacerla otra gracia le 
sup icaba acordase igual favor á los dos in
fortunados compañeros de sus padres. Su 
deseo fué ejecutado, y la órden de llamarlos 
fué con la de su padre. 

Cuando dejó el barco que la puso en la 
orilla de Volga en Nijeni y cuando entró en 
la iglesia, oyó al través de las rejas los cantos 
de lus religiosas que acababan su oración de 
la tarde y miró esta circunstancia como agüero 
feliz. Un día, dijo, si Dios favorece mis votos 
me cubriré con este santo velo, y me ocuparé 
únicamente en dar gracias á la Providencia 
por sus favores. 

Obtenido todo lo que deseaba pensó en cum
plir su promesa. Después do una peregrinación 
á Kiow, volvió á Nijeni. Llegó, se arrojó á 
los piés de la abadesa que salió á la puerta 
del monasterio con todas las religiosas para 
recibirla. 

¿Hay noticias de mis padres? preguntó ella 
al instante. 

Ven hija mía, dijo la superíora las tenemos 
buenas y te las daré en mi cuarto. 

L a condujo por los cláustros del convento 
sin decir mas. 

Al entrar en el cuarto de la abadesa en
contró en él á su padre, y á su madre, á los 
cuales se había también ocultado su llegada,. 

En el primer momento de sorpresa viendo 
á su hija querida con hábito de religiosa, po
seídos á la vez de reconocimiento y tristeza 
cayeron de rodillas delante de ella. 

I Prascovia dió un grito doloroso poniéndose 
' ella también de rodillas. ¿Qué hacéis padres 

míos? dijo. Dios solo es el que todo lo ha 
hecho. 

Los abrazos mas tiernos sucedieron á este 
movimiento de piedad; pero la madre lloraba 
por tener que separarse de su hija. 

¡Pobre madre! no debía volverla á ver. Esto 
sucedió después de la entrevista. 

Prascovia siempre sufrida, al fin no pudo 
soportar el crudo clima de Nijeni y murió en 
el convento de Novvogorod, donde se la había 
transportado y donde los mas esmerados cui
dados prolongaron su vida hasta el 8 de D i 
ciembre de 4 809. 

MONTENEGRO.—El PJérc'Uo Montenegrino.— 
Este ejército se compone de unos 15.000 
individuos, es decir de toda la población mas
culina y válida del Montenegro; pues allí todo 
hombre nace soldado. Cuando un niño mon
tenegrino se siente bastante fuerte para llevar 
fusil, sus padres le entregan uno. Desde en
tonces no lo abandona ya, lo mismo que sus 
otras armas, aun en sus tareas mas pacíficas. 
Estas armas consisten en pistolas, un yatagán 
y una cartuchera. Los Montenegrinos se ejer
citan sin cesar; así es que pasan por hábiles 
tiradores. 

Acostumbrados á las privaciones y á las fa
tigas, sufren alegremente las marchas mas pe
nosas: trepan con agilidad por las rocas mas 
escarpadas; los fosos; los precipicios, que 
otros soldados no podrían atravesar sino por 
medio de puentes, ellos los salvan con la sola 
ayuda de sus largos fusiles. Si el enemigo 
toca retirada, le persiguen con vigor, supliendo 
hábilmente á la caballería, que no podría em
plearse en su montañoso país. Como el Mon
tenegro presenta á cada paso gargantas, des
filaderos, en los cuales un puñado de valientes 
puede hacer frente á un ejército, no temen 
ser sorprendidos, sino que se aprovechan, al 
contrario, de las ventajas que les da la topo
grafía del suelo que habitan, para diezmar á 
s u s enemigos en detalle. Si se hallan en nú
mero considerable, ocúltanse en los barran
cos y hacen avanzar á algunos tiradores, los 
cuales, al replegarse, atraen al enemigo á 
las emboscadas; contando con su vigor, dan 
enlónces la preferencia al sable. Si, al con 
trario, no se creen bastante numerosos, toman 
posición en la cima de las rocas, y provocan 
desde allí á sus enemigos con insultos. Sus 
ataques se verifican sobre todo por la noche; 
su táctica contiste on apuntar bien: una pie
dra, un árbol les sirven de trinchera. Como 
tiran acostados, se les alcanza rara vez, mien
tras que sus balas rápidas llevan la destruc
ción á las filas de una tropa regular. Su 
ojo infalible y su maravillosa destreza les per
miten hacer fuego huyendo. 

Nada puede dar una idea del furor que 
tienen los Montenegrinos en la guerra; mientras 
que esta dura hacen abnegación de sus sen
timientos, de sus intereses y de sus enemis
tades: morir con las armas en la mano les 
parece un favor de Dios. Así que nunca un 
Montenegrino se abate á pedir gracia; si se 
halla gravemente herido y no puede escaparse, 
sus camaradas le cortan la cabeza. En el ata
que de Clobuck, en el cual tomaron parte los 
Rusos y los Montenegrinos, un destacamento 
de aquellos se vió obligado á tocar retirada. 
Un oíicial sup«rior se dejó caer de fatiga. Al 
momento corre hácia él un Montenegrino y 
sacando su yatagán: «Eres valiente, le dice, 
y deseas que te corte la cabeza; di una ora
ción y haz la señal de la cruz.. .» Aterrorizado 
al oír tal proposición el oficial logró levan
tarse, y ayudado de su amigo, reunióse con 
su destacamento. 

Como cortan la cabeza á los enemigos que 
encuentran con las armas en la mano, los 
montenegrinos se figuran que el enemigo obra 
lo mismo con los que caon en su poder. Así 
sacan de la pelea á sus heridos y se los llevan 
sobre sus hombros. Tienen ciertos gritos que 
les sirven de s i ñal para precipitarse sobre ios 
puntos mas débiles del ejército enemigo. E s , 
dice un oficial ruso de quien tornamos estos 
detalles, es un espectáculo horroroso el ver 
á estos hombres corriendo entre las rocas, 
llevando suspendidas á sus cuellos cabezas 
humanas cubiertas de sangre, y dando gritos 
salvajes.» 

Sus armas, un pedazo de pan y de queso, 
una cabeza de ajo, un poco de aguardiente, 
un capoton, dos pares de sandalias, tal es el 
equipage del guerrero montenegrino. Por la 
noche, acuéstase en el lugar en el cual se 
halla; y colocando su fusil bajo su cuerpo, 
duonne como en una cámara mas confortable. 
Tres ó cuatro horas de descanso le bastan: 
y aun se halla dispuesto á partir si oye reso
nar el famoso grito de alarma: — «Quién quiere 
combatir?» 

MODAS PARA SEÑORAS.—Los volantes y los 
novios se usan dos para arriba. 

E l andar y el pensar se usan á la ligera. 
Las navajas de afeitar y la murmuración, 

bien afiladas y cortantes. 
Los sitios para cazar y el mucho lujo con 

muchas trampas. 
El peinado para las orejas y las protestas de 

amor se, usan abultadas por fuera y vacías por 
dentro. 

E l blanco y carmín del rostro y la fidelidad 
se estilan enteramente artificiales. 

Los pañolones y las amigas se usan de dos 
caras. 

Los vestidos y el corazón con muchos 
pliegues. 

Las voces de los píanos y los novios se bus
can ametalados. 

El mal de nervios y el desinterés se usan 
fingidos. 

Los sombreros y los pensamientos se usaa 
sumamente ligeros 

Las modas y los novios se cambian todo los 
días . 

Los juramentos y los abanicos son quebra
dizos. 

Las sombrillas y los maridos se usan ma
nuables. 

¿Qué tal? 
tc 

E n la corrida del -13 de Junio, fué cogido 
por un toro en la plaza de Sevilla el espada 
Manuel Arjona Guillen Hé aquí como des
cribe la An'dalucia la lidia del toro que oca
sionó esta desgracia: 

aSerranito-. tostado, corniabierto y fino de 
agujas, boyante, arrancando suelto á la vara 
y sintíeniio crecer la yerba. Once picadas s u 
frió sin renegar, y cuenta que hubo aquello 
de cogerle por donde se pudo al entregarse 
de golpe á los caballos, vengando sus agra
vios con hacer añicos á dos, E l Cuco y Ce-
ferino bregaron con el toro, que iba cobrando 
recelo y desarmándose atrozmente de la ca
beza, logrando á medios pares clavarle nueve 
en el robusto morrillo. Manolo le dió poco 
trasteo, temeroso de que aprendiera mas de lo 
que ya sabia; pero Serranito, pinchado en 
hueso en un golpe á volapié, se huyó á las 
tablas, donde el diestro le pinchó eh hueso por 
segunda vez. Entonces pasó una cosa horri
ble; algunos imprudentes estallaron en repro
baciones exageradas; el hombre se precipitó 
como un rayo sobre el toro; apareció elevado 
en la cabeza, le despidió de pronto, y mien
tras el animal caia de una magnífica por todo 
lo alto, el diestro venia al suelo de espaldas,' 
perforado en la parte interna del muslo de
recho, herida de figura trasversal, de tres 
pulgadas de largo y poca profundidad; pero 
encontrándose en su parte superior al lado 
interno un agujero, donde se perdió en la ca
vidad el índice del facultativo. E l pronóstico 
de tal lesión es muy triste.» 

S E C C I O N _1IK1S€Í1I\ITIIÍ, 
IMPORTACION. 

Éstraclo del cargamento que conduce la fra* 
gala americana Rovermc, -procedente de 
Balavia, y ti la consignación de los Sres. 
Russell y Sturyis. 

PARA DESEMBARCAR. 
P a r a los Consignatarios. 

8060 bayones do arroz. 
De tránsito. 

20 picos do bejucos. 

MOVIMIENTO Í)EL PUERTO 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

E N T R A D A D E A L T A MAR. 
De Batavia, fragata americana Revennn, do 545 

tónoladas, su capitán A. S. Ilowes, en 15 días do 
navegación, tripulación 15, con 9990 picos de ar
roz: consignado á los Sres. Russell y Sturgia. 

E N T R A D A DE C A B O T A G E . 
De Iloilo, pailebot núm. 1 San Vicente, en 18 

días de navegación, con 15 tinajas de balao, 250 
pfostas de brea, 120 piezas de narra, 30,000 be
jucos partidos, 5000 cocos y 30 piezas do cueros 
cnirc carabao y vaca: consignado al patrón Josa 
Ciríaco Vázquez. 

VIGÍA DE MANILA. 

DIA 2 DE SETIEMBRE DE 1858. 
A las cinco de ayer tardo la atmósfera nublada 

viento S. O. flojo y mar llana. 
Al amanecer de hoy la atmósfera nublado viento 

S. O . flojo y mar llana y en la esploracion sin 
novedad hasta la distancia de 10 millas. 

El Corregidor á las seis y veinte minutos de esta 
mañana viento S. O. flojo y mar tendida. Se des
cubre una fragata inglesa entrante á 15 millas S. O. 

A las doce la atmósfera acelajada viento Oeste 
fresquito y mareta del viento. 

OBSERVACIONES ATMOSFERICAS DE AYER. 

HORAS. 

A las 7 de la m. 
A las 12 del dia. 
A las 4 de la t. 

TERMOMETRO. 

Reau-
murí' 

21 
22 
22 

Centí
grado. 

26 
27 
27 

Fahrcn-
heit. 

82 
83 
83 

¿5 4? 
75-75 
75—70 
75—60 

MATADERO DE DÜLÜMBAYAN. 
DIA 2 DE SETIEMBRE DE 1858. 

_ \ Machos 50 I ec 
Reses vacunas. . . \ Hembrag 5 ] ^ 

Puercos 31 j 
Lechónos 2 j 

MATADERO D E ARROCEROS. 
Puercos 3 

Total de cabezas. 91 



4 
AVISOS. 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor de la Compaíiía P. y O. 
RAJAHqoe saldrá el domingo ;> del prócsimo 
Sellembre á las cinco de la larde con desa
tino á Hong-koog, remitirá esla Adminis-
tracioo la correspondencia para Europa vía 
del Istmo de Soez. En so consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esla oficina 
se hallarán abiorlos hasta las TRES en punto 
de la larde del espresado dia. 

Lascarlas depositadas en el buzón del Vivac 
se recojerán á las DOS, y basta la misma 
hora se admitirán las carias certificadas. 

Lo que se anuncia al público, para su co
nocimiento, recomendando de nuevo que las 
cartas no deben cerrarse con lacre por que 
con él se adhieren unas á otras durante tan 
larga iravesia. 

Manila 28 de Agosto de 4 8 0 8 . — E l 
Administrador general interino, Francisco 
Martínez. 

La frasata inglesa W ,goola saldrá para 
Hobart Town el sábailo 4 del corriente, 
según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila I.0 de Setiembre de 4858.—El 
Administrador general interino, Francisco 
Martínez. 

Las cartas que á continuación se espre
san, se hallan detenidas en esta Adminis
tración general de Correos, por carecer del 
competente franqueo, y se avisa al público 
para su conocimiento, por sí los interesados 
tienen á bien pasarse por dicha oficina, á 
fio de llenar este indispensable requisito 
para poderlas dar dirección á su deslino en 
primera oportunidad pues de lo contrario se 
quedarán archivadas. 

SCJF.TOS ,v ni n;\i:s VAN PUNTOS A DONDE 
blUIGID&S. SE piuiSN:. 

Comisaria de la Dirección 
Subinspcccion de Ingenieros de Filipinas. 

Teniendo que adquirirse para la espedicion de f!o-
chinchina 400 palas enmangadas, 100 zapa-picos y 300 
varas de vela de abacá , se hace p ú b l i c o por medio de 
este uDiincio y en virtud de orden superior, á fia de 
que las personas que deseen proporcionar dichos efectos 
se presenten el dia 4 del actual ¿ las doce de su m a -
ji ma en la D i r e c c i ó n Subiospeccion del Cuerpo, calle 
de Cabildo n ú m . 61. 

Miinila 2 de Setiembre de 1858 —Juan S . de V i z -
manos i 

Admitida por la Superioridad la 
renuncia hecba por mi del destino de Uelator Ue esla 
Real Audiencia que d e s e m p e ñ a b a , me encuentro con tal 
motivo espedito para ejercer libremente mi profes ión de 
abogado y tengo mi despacho abierto diariamente á 
escepcion de los dias festivos, desde las ocho de la 
m a ñ a n a hasta la^ dos de la tarde, en la casa n ú m . 18 
de la calle Solana de esta Capital , esquina á la Real . 

V icente A m e l a . 3 

Café y villar. 
LA DIANA. 

Calle de San Jacinto al costado de la f á b r i c a 
de chocolate. 

Hace liempn que la Capital de las Islas Fi l ip ioas c a 
rece de una d i s t racc ión p ú b l i c a , y da este pers imiento 
llevado, el que suscribe no ha vacilada en colocar su 
Citado establecimiento L A D I A N A , en pr imera linee 
respecto á los ya conocidos eu el p a í s . Hoy le cabe 
la sat i s facc ión de poderlo ofrecer al p ú b l i c o que tendrá 
o c a s i ó n de apreciar los buenos deseos que en su ob
sequio ha alimentado. J . Carva l lo . 2 

Compañía de Seguros"The 
London S$ Oriental Steam Transit Insurance 

Office. 
E S T A B L E C I D A E N 1843. 

L o s que suscriben e s t á n dispuestos á tomar riesgos 
(cubienos por p o ü z a s abiertas en las C o m p a ñ í a s de 
Seguros de Lóndres j por los vapores d« la Compañía 
Peninsular y Oriental , por los de la Honorable C o m -
pañia do la India y por lodos los vapores de primera 
clase. 

E l in terés en las pó l i zas está asignado á la Comp. 
y O. con el objeto de quesea ella el medio para ve

rificar los pagos en casos de siniestro. 
Para las tarifas de premios y d e m á s pormenores pue

den entenderse 
E n Manila con Matia, Menchacalorre y C . " Agentes de 

la Comp. P. y O . 
> Singapore con H . J Marshall en la oficina de la 

i d . id . id. . 
» Hong-kong » Max. Fischer 
» Shanghao » K. W a r d e n 
> Madras • R . Frank 
» Bombay » John Ritchie 
> Calcul la > C . B. Slewart 

Antpquera. 
Madrid. 

Liverpool, 
llelsiugfors. 

Montevideo. 

Para España. 
Sr. ü . José Cano. . . 
Sr. D- Pedro Sainz Torres. 

Para el estranjero. 
Miss Bella Hanisou. . 
Madama W . Lamarque. 
Sr.. D. Marlin Hallen de j 

Salazar ) 
Para el interior de estas 

Islas. 
1). Jacinto Agoilar H i - " l Candaba — Pam-

pólilo ) panga 

D.Juan Arces . . • [^r0"^' 
D . Fruto Santos Antillon. í Bôjba0ng ~ i 
D. Gregorio Reyes. 

\ 
{ Sla. María—Bu-

' ( lacao. 
S. Agustin—Can-

deug. 
Vigan—llocos. 

A María Sagun. . . . 

A Juana Torres. . . . 

^IL0:"^:) v^-nocos. 
Srita. Josefa del Pino. . Sin dirección. 
Chino Yap-^ou-Tieng. . S. Temando. 
D. Ramón llalliday . . Manila. 

Manila 2 de Setiembre de 48^.-—El A d 
ministrador general interino, Francisco Mar
tínez. 

Para Daet en Camarines N., saldrá 
para dicho punto tan piorno como el tiempo lo per 
mita el b e r g a n t i i i - g ü i e l a D O L O R E S : admite carga á flete 
y pasajeros, y lo despacha J o s é G , y Castro. 

I M P E M T A 
DE 

R A M I R E Z Y «BRAUDIER. 
C A L L E D E L B E A T E R I O N U M . 10. 

Abierto al servicio del público el nuevo 
despacho, se espenderá eu él papel continuo 
para oficinas, id. de cartas, id. borradores, 
id . para dibujo, id . para planos y para copiar 
música. 

Prosigue la venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, literatura é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y litografía, de cuyo esmero y eco
nomía respondemos á nuestros favorecedores 

Martillo y casa comisión 
OE 

JOSE N . M O L I N A . 
P a r a hoy v i é r n e s 3 del corriente, de siete y medi 

6 nueve de su noche (si el tiempo lo permite), v e n d e r é 
s in reserva varios muebles y efectos, tales como apa
radores, camas, butacas, mesas para diferentes usos 
sillas- de varias clases, lavador, q u i n q u é s , relojes de 
pared de sobremesa, m a g n í f i c o s cuadros pintados a 
ó l e o y al aguada, una partida de sombrillas, una id 
de sombreros de felpa, una id de piedras faUas de va 
ñ o s tamaños y colores, una id. de laUs alimenticias 
de carne, pescado y verdina , una id. de tarros de pe 
rad» de C h i n a , riatrüaffeil y C i i b a i l o s . ele. ele 

Uu caballo castaño oscuro, de al 
zada tle ^HIS cuartas y dos dedos, .-in b ' é r o d u r a s , se 
e e i r a v i ó del >• (ie |a f-ueiza el dia SO por la tarde 
L a peisoiia que dé razón de su paradero podrá avisa 
en la calle di» Su>. T o m i s u ú m . 4 donde se le gra 
tilica r í . % 

Londres 1* Octubre 1857. 

id . 
i d . 
id . 
id. 
id . 

James, Hartley ft C.0 
Agentes. 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 

ALQUILERES. 
Se alquila una habitación y un en-

resuelo, cou trato ó sin é l , con cuadra y local para 
un c a r r u a j e : en la calle del Teatro de Bioondo casa 
n ú m . 2 d i r á n razón. 3 

En la calle de Cabildo núm. 32, se 
alquila un cuarto que cae á la de Victor ia , solo para 
un soltero. 

Calle de Palacio núm. 24, se al-
qui l i un entresuelo con dos habitaciones espaciosas y 
ven i i 'üdas . 3 

En el barrio de Gunao primera 
esquina, se alquila una casa propia para una p e q u e ñ a 
familia ó dos hombres solteros: para su ajuste pueden 
entenderse con D. J o s é Susaya frente al costado del 
tribunal de Quiapo. i 

Se alquila una casa en la calle de 
G e r ó n i m o del pueblo de Quiapo, pegada a la que 

vive Doña M,iria Dayod. Para verla y tratar de su 
ajuste con Doña Antonia Verzosa á la bajada del pueme 
de la Quinta en S. Miguel. 

En la calle de San Jacinto y en la 
casa inmediata al rio, d e t r á s de la fabrica Ue choco-
ate, donde estuvo la 3.& Alcaldía de la provincia de 

Manila, se alquila una espaciosa bodega, propia para 
depositar efectos de comercio, por tener un m a s n í l i c o 
embarcadero. Los que deseen hacerse de ella pueden 
entenderse con la señora que la habita 

COMPRAS Y VEKTAS. 
Letras sobre Londres, 

Letras de 6 meses ¿ cargo de los Sres . Baring, Brothers 
y C * y de Brown, Shipley & C 0 por 

l- r^d. Baker ^r C 0 

Letras sobre Hong-kong á 3 dias 
vis la . Ker y C • 

Letras sobre Londres á G meses 
Vista. Mnith, Bell y C.» 

Letras sobre Hong-kong, por 
P-Me. Hubuell y C.» 

Letras sobre Hong-kong. 
Phil l ips , Jioore y C » 

Reglamento de escuelas de Latini
dad de 27 de Julio de 1858 publicado de 
órdun superior en el Boletín oficial de 7 
do Aí,'o*to: se vende en osla Imprenta á 
4 real ejemplar. lO 

Elzinger Hermanos, 
Escolta casa de dos pisos. 

Tienen de venta una partida de juegos de d o m i n ó , 
de damas, de ajedrez, de lotería; etc., cajas con fichas 
y marcas para apuntar el juego, t a m b i é n un surtido 
uuevo de juegos eu cajas para n i ñ o s . 

Adornos para iglesias, se venden 
en los almacenes ae los Sres. Kltingur hermanos, tscoi la 
casa de des pisos. 

Blandones de metal blanco en juegos d»- seis de 
diferentes t a m a ñ o s desde el mas gran'!o que se ha 
fabricado. 

L á m p a r a s de metal blanco y doradas de todos 
t a m a ñ o s . 

Acetres de metal blanco. 
Vir i l e s de plata dorada, de piala y de metal blanco; 

con sus custodias de piala. 
C í l i c e s de plata dorada, de plata y de metal blanco 

con sus copas de plata. 
Vinageras de plata y de plata dorada muy elegantes 
l i ici-nsarios dorados y de metal blanco. 
Juegos de ciriales id. id. 
Candeleros y candelabros id . id ; a d e m á s nn gran 

surtido de arañas de cristal 
Todos ei\o-i irUculos se venden S precios muy a r 

reglados. 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la Escolta, f á b r i c a de jabones. 
Gazas se compran á S 14-2 rs. 
Sé venden á S H - í j rs. 
Plata se vende en cantidad á 12 p g . 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas se compran á S 12-2 rs. 
Se venden á S 14-5 rs. 
Plata se vende a 12 p g por mayor. 
Los que suscriben compran plata 

al 11 p § por mavor. 
J. M. Tuason & C.0 

Fábrica de velas de cera 
situada en la Escolta en la de jabones. 

Candelas de las llamadas de ó medio real con una y 
media onza de peso, 10 por un peso; id . de las L a -
madas de á real, 10 por un peso; por quintales s e g ú n 
la calidad de la cera y el precio de la misma uu el 
mercado. 

Aceite de la Laguna superior 16 gantas 8 pesos. 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

Recibido por la fragata Euf -mia . 
Fideos en cajas de á 1 arroba y de 1 / í id . á J 4 1/1 

arroba. 
Latas alimenticias de una infinidad da clases á 10 rs. 
I d . de chorizos de 1/4 arroba á 20 rs , y de 5 1/ i 

l ibra á 2 ps 
I d . de morcillas de h i / i arroba é 4 ps. y de 5 1/1 

libra á 2 ps. 
Mantequilla holandesa a 4 r s . y 6 id . l ibra . 
Quesos de bola á 10 y 12 rs . uno. 
I d . de Cheste muy frescos á 4 r s . l ibra. 
Jamones americanos muy frescos á 5 y 6 ps. uno. 
Damajuanas de anisado de á una arroba á 5 1 / i ps. 

con casco. 
Frascos de frutas en su jugo á 12 rs . uno. 

A d e m á s hay un gran surtido de todas clases de vinos 
y c m e s t i b l e s de Knrona sumamente barato. 

Por ( 2 4 - 1 4 ) onzas en oro, se 
vende un aparador para ropa, di)s mesas, con c inco 
cajones una, seis sihas de diferentes hechuras, un l a 
vamanos con palangana y j ' irro , un canasto para ropa 
y una percha: t a m b i é n en cantidad convencional una 
Colecc ión de libros de diferentes materias: en la casa 
n ú m 19 de la calle Re»l. S 

Se vende el bergantin-goleta F E -
L l C l U A l ) , forrado en cobre, del porle de mil cavones 
de arroz, que se halla fondeado frente áj la casa de 
los Sres . feele, Hubbel l y C puede entenderse con 
el que. susci ¡be Manuel Pingol. 

En la calle de Palacio núm. 27, se 
venil" un carruai¡e con parej». 

En la sastrería de Justo Reyes, 
calle l(e»l de Manila n ú m . 17, se encuentran ropas 
hechas, ranglán de merino y alpaca nears 2 

Se venden en la calle Cabildo nú-
mero 47. 

Una mesa-escritorio de narra barnizada y nueva 
Con sus correspondientes barandillas en. . . S 18 

Un lavador de narra nuevo y barnizado en. , 4 
Un aparador de i d . id. id. en 23 

3 

En las bodegas de los Sres. Gui-
chard ó hijos, hay de venta una partida de buenos 
cueros vaca de Batangas, secos y en verde asi mismo 
cueros de carabao secos d» muy buena clase. 2 

£n la calle de Magallanes núm. 3, 
so vunden los muebles siguiemes; 

1 aparador eu . . . . . . 5 40 
2 catres en. . . . , . 32 
1 caballo de montaren . • « . 40 
1 taiima p-ua cuadra. , . v 8 

E n la misma se admiten pupilos con carruage ó sin 
ól , s e g ú n léf acomode. 

En el ENCUADERNADOR DE L I -
BUOS ca'le Ueal da Manila n ú m . 18, se venden libros 
en blanco, libretas de rancho, papel continuo, id 
g o f f i é , id . jaspeado, tinta, plumas y obleas, y se 
K N C l A D E B N A N T O D A C L \ S E D E L I B R O S con per-
ftecion y e c o n o m í a . 2 

En la calle de S. Juan de Letran 
n ú m . 3, se venUe. 

Aceite superior de la Laguna la tinaja de 16 gantas 
8 pesos; tinajas vacias que han servido aceite; y pe
tate-- de saburan a precios sum menle m ó d i c o s . 

En la calle de Cabildo núm. 34, se 
venda uu carruaje do la láhrica del ¡sr. Car i s , cou uu 
par fie guarnicionpe de bumpa. 6 

En el establecimiento del Buen 
Gusu , Escolta: se acaban de rec ibir de P a r í s por el 
Istmo, elegantes y variados adornos de cabeza para 
s e ñ o r a , da úl t ima moda, entre los que se encuentran 
guirnaldas, m o ñ a s y prendidos & lo María Stuardu, de 
terciopelo, felpilla y azabache: así mismo se han r e c i 
bido corbalitas de encaje negro con azabache igua l 
mente para s e ñ o r a s . 2 

Se hace saber á los propietarios 
y otorgantes de ftibrica de m a m p o a i e r í a , á los arma- , 
dores y consignatarios de buq"63 que o®1 esilen pie
dras buenas de Guadalupe que el que suscribe, cutno 
arrendador de todas las canteras de los P P . Agustinos, 
ha mejorado la forma de toda clase de sillares, esplo-
lando solamente las que son de buena calidad, la cual 
ha tenido buena aceptacioo taulo en las obras reales 
como en la mayor parte de las que se construyen 

Botica de D. Jacobo ZobeU 
Manila . 

BALSAMO CARMIiNATlVO D E J A Y N E . 
E s un remedio bueno do tomar, seguro, cierto y ellcax 

para la diienteria. diarrea, cólera asiático, cólera-tnorbo 
cólico», calambre», acediae. jaqueca», dolon» de cabeza nerm 
vioso», retortijones, cardialgía, doloret de í i í ómajo; «ómíioi 
TMÍÜMO», gaítrií'f , tnnp;|encia, in»omn»oí, ruido en el e i íó l 
macjo é intestino», histéricos, ventosidad, cuando te viene 
comida á la boca, temblorei nerviosos, mareo, melaucoHa 
atrabilis, cuando están ios niños inquietos y na se pueden 
dormir, pirosis; en ttna palabra, para todas las enfermedad 
des inteslinalts y nerviosa». 

E s la preparac ión mas segura y , sin contradiccioQ 
alguna, la mas eficaz para los desarreglos del e s t ó m a g o 
y vientre que se han ofrecido jamas al p ú b l i c o y asi 
es que ha merecido y obtenido su confianza para c u r a r 
la cólera infantum y para todas las enfermedades que 
acabamos de enumerar. 

E s , sin e x c e p c i ó n , la mejor medicina casera que se 
ha conocido hasta ahora, como lo atestiguan millares de 
certificaciones demasiado largas para darlas aquf, fir
madas por m ó d i c o s , c l é r i g o s , y por cabezas do familia 
de una respectabilidad inconleslable. 

Pianos de Erard. 
Solamente dos de los pianos de la acreditada f á 

brica de E r a r d acaban de llegar y e s t á n de venta en 
el a l m a c é n de los Sres . Elzinger hermanos, Esco l la , 
casa de dos pi«os 

Se venden cuatro bancas pedreras 
en 20o ps. oro: eu el martillo de U, J . ft. Molina d a 
rán razón. 2 

L a librería de la calle de Anloague 
casa n ú m . 3, vende. 

Ps. Rs. 

Mariana, lustoria general de España , i lustrada 
con 177 grabados, 3 tomos folio. . 

Album pintoresco universal , adornado con e s -
' quisi las l á m i n a s intercaladas en el testo, co 

l ecc ión de art ículos relativos á toda clase de 
ciencias y artes, 8 tomos folio 

Viaje pintoresco á las dos A m é r i c a s , Asia y 
Africa, r e s ú m e n general de todos los viajes 
y descubrimientos de Colon, Magallanes, las 
Casas, Gomara, la Condamiae, Ulloa. Jor^o 
J u a n , l lumbold , Molina, Cabot Gri ja lva . C h a 
teaubriand, ele etc. , adornado con mapas 
geográf i cos , varios retratos y 600 l á m i n a s 
linas grabadas sobre acero, 6 lomos folio. 

L a guerra de Oriente desde la entrada del p r i n 
cipe MenschikolT en Constantinopla basta el 
desenlace de la c u e s t i ó n T u r c o - R u s a , S tomos 
folio con multitud de láminas finas sobre acero. 

La ilustraciou e spaño la , 1 tomo folio correspon
diente el año 1856 . . . . . 

P e l o n a de Francia desde los tiempos mas 
remotos, por L P. A n q u e ü l , continuada hasta 
nuestros dias, por G e r m á n S a r r u , 3 lomos. 

L a semana, p e r i ó d i c o pintoresco universal , 3 

tomos folio en 1 volumen . . . 
Cien tratados sobre los conocimientos mas ú t i 

les 2 tomos cuarlo. . . . 
Memorias h i s t ó r i c a s de la vida y acciones del 

Rey D. Alonso el Noble. . . . . 
D. Ouijole de la Mancha, t tomos con grabados. 
L11 capa del Rey García , novela h is tór ica , o r i 

ginal de D . Ildefonso Anlonio Burmejo,4 lomo. 
L a huér fana de Barce lon^ 1 lomo en cuarto. 
Burgos, anales del reinado de Doña Isabel 11 

iQ D. tí I, 4 tomos 
Historia romana, puesta al castellano por Don 

Bar to lomé Mestre P r ó , 1 lomo 
Varones ilustres de Mallorca por J . M . Bovier 

y R. Medel, 2 tomos en un v o l ú m e n . . 
Doña L u z , la de Toledo, novela his tór ica de 

D. Francisco M S e r v e r ú , 2 lomos. . 
Los misterios del juego por D Miguel D u b á y 

Navas, 1 tomo cou laminas. 
Panorama ó p l i c o - h i s t ó r i c o - a r l i s t i c o de las Islas 

Baleares, 1 tomo folio. r . . . 
Las veladas de S. Petersburgo, 1 tomo en cuarto. 
Historia de los muy nobles y valientes c a b a 

lleros Oliveros de Casti l la y Ar l iy de Algarve, 
1 tomo. . . . • • . . 

Obras de Jovellanos, 5 lomos en cuarlo, . 
Veuegas, noticia do las Californias y su conquista 

3 tomos . . . . , 
Poesi.is de Serrano, 1 tomo en cuarto. 
L á g r i m a s , novela de costumbres por F e r n á n 

Cabal lero, 1 tomo. . . . . 
Historia pol í t ica da L u i s Felipe de Orleans, 

1 tomo 
L a bandera de la Virgen del Monte ó la Mora 

encantada, 1 tomo en cuarlo. , 
Diccionario manual para el estudio de a n t i 

g ü e d a d e s , dedicado á la Reina Ntra. S r a . 1 
lomo en cuano . . . . . . , 

Cladera investigaciones h i s tór icas , 1 lomo. . 
La huerfanila inglesa ó historia de Carlota G u i n -

mers, 4 tomos. T 
Quint ín Ü u v a r d , ó el E s c o c é s en la corle do 

Luis I I por a ir W a l i e r Scott, 5 lomos. , 
E l oficial aventurero, por id. 2 tomos. 
Empresas po l í t i cas , ó ideas de un Principe 

cristiano, representada en cien empresas por 
D. Diego Saavedru Fajardo. 4 lomos 

Las tardes de la Granja nuevamente traducida 
y refundidas por D J o s é Losanez, 4 tomos. 

Discurso sobre la historia universal , para es-
4)licar la c o n t i n u a c i ó n perpé lua de la re l ig ión 
y las varias mutaciones de los imperios, t ra 
ducida por D . A n d r é s de Salcedo, 3 tomos. 

L o s cuatro Juanes ó los desposorios del Castillo 

de Znbara, i tomos 
Romancero do romances caballerescos é h i s t ó 

ricos anteriores al siglo 18 por D. Agus t ín 
Duran , 1 tomo. .• . . . . . 

Obras p o é t i c a s de Doña María Rosa Calvez 
de C a b r e r a , 3 lomos. . . _ . 

Noticias americanas, enlrelenimienlos f í s i c o s -
h i s tór i cos sobre la A m é r i c a Meridional y la 
Septentrional Oriental , 1 tomo. 
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por particulares, c o m p r o m e t i é n d o s e al que quiera favo-
recer con sus pedidos de no hacerles sufrir la menor Nuevo tratado de ajedrez, traducido del f r a n c é s , 
demora por mas que sea mayor el n ú m e r o que noce- ; Método de e q u i t a c i ó n , traducido del í r a u c é s , 
site, avisando solamente un dia antes: de tal modo se 1 tomo. . , . . . 
ev i tarán del abuso que se espetimenta en los corredo- . C o l e c c i ó n de refranes, adagios y locuciones 
res por la mezcla de malas piedras de otras cameras , ! proverbiales con sus esplicaciones, 1 lomo, 
por los atrasos y exhorbitancia de precio que padecen . Nuevo Robmson, traducido por T o m á s de 
los compradores. Para su ajuste podrá verse con e l ¡ _ Ir iar le , nueva e d i c i ó n , 
que suscribe casa que hace frente á la iglesia do Sania 
C r u z Francisco Vicente 2 

Arroz de llocos corriente y para 
mesa por mayor y menor en el antiguo a l m a c é n del 
S O L é la entrada de la calle de Jólo en Binondo. 14 

En S. Miguel casa de los que sus
cr iben, se venden piedras de China cuadradas. 

Roxas hijos (en l iqu idac ión) 2 

En la calle de Sto. Tomás frente 
al costado del Cabildo casa n ú m . 2, se hallan de venta 
dos caballos acabados de llegar de provincia uno c a s 
taño oscuro y otro pelo grullo, sanos, j ó v e n e s y de 
buena alzada. ' 

En el mercado de la Quinta á la 
tejada del puente colgante, se cobaprau tiranlillos de 
(Imigun, caiuayunn. yacal ú betis da 8 varas do largo, 
8 puntos de ancho y 5 \ / i de grueso. 

Idem de 10 varas de largo, 7 con 6 puntos de grueio 
y ancho. 

Idem de 9 varas de largo, 5 con 4 puntos de grueso 
y ancho. A d v i n i é n d o s e que se rec ibea de cualquiera 
de las cualro calidades expresadas. * 

2 tomos. 
Rob-Roi s , novela escrita en i n g l é s por S i r 

Wal ier Scott y traducida al castellano por 
tí. F . de C . D . , 1 tomo 

L a s aventuras del ú l t i m o Abencerraje por 
Chateaubriand, 1 tomo 

Ruinas da Esteban de Kchevarr ía , 1 tomo. , 
Historia da Cromwel l , 2 lomos. 
Manual del viajero á las provincias V a s c o n 

gadas, 1 lomo con láminas . 
Los frailes y sus convenios por D. V i c l o r Ba-

laguer, 2 tomos 
Recuerdo de un viaje de F s p a ñ a . 
D e s c r i p c i ó n del Real monasterio de S . Lorenso 

del E s c o r i a l , por el R. P . M . F r . A n d r é s 
J i m é n e z , 1 tomo folio. . . . . 

E l hombre feliz independiente del mundo y 
de la fortuna, por el padre D. Teodoro de 
Almeida, 8 lomos. . . . . • 

N o v í s i m a e d i c i ó n de la i n s t r u c c i ó n militar del 
arma de infanter ía , 1 lomo en cuiirlo. 

M A N I L A : 
I m p r e n t a de R í u n i r e z y Girandior , Edi tor»» 

rosponeablos. 


